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6. D "sarrollo del concurso-oposick.. t y b(¡remo (.] calificación

El Tribunal, una vez constituido, publicará en el "Boletín Ofi
cial del Estado< y al menos con quince días hábiles de antela
ción, la fecha, hora y lugar de preseLtación de los candidatos
y comienzo de los ejerc:;.:os. La ~. ·asen ..~ción de los opositores
se hará en único llamamiento y el orden de actuación será el
que corresponda a la Resolución por la. que se publique la lista
de admitidos. No podrá exr.eder de ocho neses el tiempo com
prendido entre la publicación de esta convocatoria y el comien
zo de los ejcl'ciciGs.

Los amneias suces~vo3 se harán públicos por el Tribunal en
los locales donde se realicen las pruebas. El Tribunal podrá
rnquerir en cualquie:¡" momento a los opositores pam que acre
diten su identidad. Si durante la celobración de las pruebas,
llegase a ccnocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclui~

rá de las mismas, previa audiencia del p'Topio interesado. pa
sándose, en 5..1 caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración que fonnuL).

El concurso-oposición constará de tres ejercicios, conforme
al siguiente detalle;
. al El primer ejercicio consistirá en la presentr.ción oral por

los candidatos de sus méritos y labor científica (basada en su
..curriculUl . vHa:: ,), así como el de sus puntos de vista acerca
de la investigación en la materia objeto de la plaza a cubrir.
Dicho ejercicio servirá de base para la fase de concurso, consis
tente en una valoración, por el Tribunal, de la formación, labor
científica y méritos de los candidatos, así como de los servi
cios prestados en Organü¡rhos de investigación de reconocida
solvencia.

bl El segundo (: .>"cicio ,consistirá en el desarrollo, por escri·
to, durante el ticmpo máximo de tres horas, de un tema sacado
a suerte entre un temario, que será entregado simultáneamente
por el TriO'l¡nal a tactos los opositores el día del comienzo del
primer ejercido. Dicho temario versará sobre materias de la
especialirlad de que se trate y campos afines. F~re la fecha de
entrega del temario y la tL realización de este segundo 'ejerci
cio mediará, cemo minimo, un plazo de quince días naturales.
E:>te ej(~rcido será leído en sesión pública por cada opositor.

c) El tercer ejercicio será oral y consistirá en la presenta·
ción por el candidato de un plan de investigación, señalando
puntes de partida, finalidades, técnicas adecuadas y cuantos ele·
mentas deban combinarse para la ejecución del plan, así como
respuf'sta a las cuestiones que el Tricunal desee formularle en
relación con el mismo.

El Tribunal puntuará estos ejercicios conforme al siguiente
baremo:

Primer ejercicio: De cero a quince puntos.
Segundo €jl~rcicio: De cero a diez puntos.
Tercer ejer<:icio; De cero a diez puntos. ,

Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda la
exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, en cl
que bastarán tres votos adversos para que los opositores puedan
ser excluidos.

7. L¡~ta de a-probados y propuesta, del Tribunal

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tri
bunal publicará la relación de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas, y
elevará dicha relación a la Comisión Permanente del Consejo
Superior tie Investigaciones Científicas para que ésta elabore
la propuesta de nOMbramiento pertinente. Al propio tiempo re~

mitirá a dicha autoridad las actas de su actuación, en la última
de las cuales y a los exclusivos efectos del párrafo segundo del
articulo 11 del Decreto 1411/1988, de 27 de junio, hahrán de figu
rar, por orden de puntuación todos los opositores que, habiendo
superado todas las pruebas, excediesen del número de plazas
convocadas, a fin de que puedan ocupar las mencionadas vacan
tes, caso de que alguno o algunos de los aspirantes propuestos
no· tomen posesión de sus plazas.

8. Presentación de documentos

Los aspirantes aprobade::: presentarán los documentos acredi~

tativos de los requisitos exigidos en la base 2 de la presente
convocatoria. El plazo de presentación de estos documentos será
de treinta días' habiles, a partir de la publicación de la lista
de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podran és·
tas acreditar por cualquier medio de prueba admisible en De
recho.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rim exentos de justificar documentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u· Organismo de
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuer
za mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser noro·
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad.en la que hubiera podido incurrirse por

falsedad en la in!~alrda. En este CliSO, la autoridad correspon
diente formulará propuesta de nombramiento según orden de
puntuación, a favor d3 quien a consecuencia de la referida anu

·ladón tuviera cabida en el número de plazas convocadas.

9. Nombramientos

Quien hubiera sido propuesto será nombrado por el Presiden
te del Consejo Superiordfl Investiga';iones Científicas, Investiga
dor Científico de dicho Organismo, previa autorización del exce·
lentísimo señor Ministro de Educación y Ciencia, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 6.° del Estatuto del personal al
servicio de los Organismos Autónomos. Este nombramiento sera
publicado en el «Boletín Úficial del Estado,..

10. Toma de' posesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom·
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo y
cumplir los requisitos exigidos en· el apartado el del artículo 15
del Estatuto del personal al servicio de los Organismos
Autónomos.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investigacio·
nes Científicas podrá conceder, a petición de los interesados,
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de
la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos de terceros.

11. Norma final

La convocatoria y SUs bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta
blecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 15 de junio de 1972,-EI Presidente, José Luis Villar
PalasL

RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga·
ciones Científicas por la que se convoca concurso
oposición para cubrir plazas de Investigadores
Científicos de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Investigador Científico en la plantilla
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Entidad Au·
tónoma Organismo Central, de acuerdo con la normatiVa aproba
da por el Consejo Ejecutivo del Superior de Investigaciones Cien·
tificas, sobre su personal, y Decreto 1411/1968,- de 27 de junio
sobre reglamentación general para'ingreso en la Administración
Pública, y cumplidos los requisitos que determina el artículo a.2,d)
del Estatuto del personal al servicio de los Organismos Autóno
mos {Decreto 2043/1971, de 23 de juliol, se resuelve cubrirla de
conformidad con las siguientes .

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

Se convoca una plaza de Investigador Científico en la especia~
lidadde ..Inmunopatología» con destino inicial en el Departamento
de Investigaciones Médicas (Centro coordinado del C. S. 1. CJ.
Pamplona.

La plaza objeto de este concurso-oposición está sujeta Ro las
normas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas sob~e su personal, as! como lo señalado en el Esta~
tuto del personal al servicio de los Organismos Autónomos, y es·
tará dotada con el sueldo y demás emolumentos que figuran en
el presupuesto de gastos del 'Organismo.

La. selección de los aspirantes se realizará mediante el sis·
tema de concurso-oposición, que constará de tres ejercicios, con·
forme se detalla en la base 6.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitidos a este concurso-oposición será necesario
reunir los siguientes requisitos:

a) Ser españoL
b) Tener cumplidos veinticuatro años de edad.
el Tener el grado de Doctor y cumplir alf:'.lno de los si~

guientes 'requisitos:
1. Ser Colaborador Científico del Consejo Superior de Inves·

tigaciones Científicas, con más de dos años de servicios como
tal.

2. Ser Titulado Supetior Especializado del Consejo Superior
de Investigaciones Cienti.ficas con más de cuatro afias de servi·
cios como tal y haber realizado durante los dos últimos años
funciones investigadoras de un nivel análogo o superior a las
de Colaborador Científico.

3. Acreditar una dedicación perseverante a. la investigación
durante más de cuatro años en, funciones análogas o superiores
a las d.3 Colaborador Científico. '

dJ No padec'er enfermedad o defecto físico eue impida el
desempeña de las correspondientes funciones.

e) toTo pertenecer, en situa'ción de activ.o, a ningún Cuerpo
de funcionarios de la Administración Central,· Institucional o Lo·
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cal, o comprometerse a. cesar en dicha situación antes de la
toma de posesión de la plaza. que pudiera corresponderle.

f) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio del Estado o de la Administración Institucional o
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas,

g) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o .estar
exentas del Servicio Social de la mujer, que bastará que se
haya cumplido cuando finalice el 'plazo señalado para la presen·
taci6n de documentos.

3. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposición presen
tarán solicitud dirigida al Presidente del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, en la que expresamente se manifies
te lo siguiente:

a) Reunir todos los requisitos exigidos en la convocatoria.
b) Comprometerse, eri caso de obtener plaza, a jurar aca

tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio~
nal y d~más Leyes Fundamentales del Reino.

d Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los bene
ficios de la Ley de 17 de julio de "1947, por reunir los requisi
tos exigidos en la misma.

La solicitud deberá acompañarse de lo; docl,.;.~nentos siguientes:
al Certificación académica personal, con expresión detallada

de las calificaciones obtenidas y fecha en que fUeron aprobadas
todas las asignaturas. '

bl .Curriculum vitae.. , ordenado conforme al siguiente es-
quema:

1. Formación académica.
2. Actividades docentes.
3. Actividades investigadoras.
4. Publicaciones (trabajas, de investigación publicados en re

vistas nacionales y extranjeras, libros y monografias, otras pu
blicaciones) .

5. Participación en patentes y procedimientos o en trabajos
da investigación y desarrollo suscitados por alguna empresa,

6. Conocimiento de idiomas, justificado documentalmente.
7. Participación en congresos científicos, seminarios, colo

quios, etc., !internacionales, nacionales}.
8. Otros méritos de carácter científico y técnico.

cl Un ejemplar de cada una de las publicaciones a que se
refiere el punto 4 dd .curriculum vitae".

dl Plan de investigación que el candidato desearía desarro
llar, que servirá de base para la exposición oral en el. tercer
ejercicio de la oposición, conforme se indica en la base 6.

El plazo de presentación de li:3 solicitudes será de treinta.
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la. publicación
de esta convocatoria. en el .Boletín Oficial del Estado... Las soli
citudes se presentarán en el Registro General del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas (Serrano, 117, Madrid-6J o en
los lugares que determina el artículo 66 de la Ley de Procedi~
miento Administrativo.

Si se apreciara algún defecto en las solicitudes Se requerirá
al interesado, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Pro
c:; _dimiento Administrativo, para que en el plazo de diez días
subsane la falta o aco:inpañe los documentos preceptivos, aperci~
biéndole de que si no lo hiciera, se archivaría tU instancido sin
trámites.

Los requisitos exigidos en esta convocatoria deberán cump1ir~
se en la fecha de terminación del plazo de presentación de inS
tancias.

4. Admisión de candidatos

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Conse
jo Superior de Investigaciones Científicas aprobará la lista pro
visional de admitidos y excluídos, la cual se hará pública en el
.Boletín Oficial del Estado,.. Los errores de hecho que pudieran
advertirse podrán subsanarse, en cualquier momento, de oficio
o a peticiGn del interesado.

Contra la lista provisional P9drán los interesados interponer
r~cl~mación, en el plazo de quince días hábiles, a partir del
SIgUIente a. su publicación en el .Boletín Oficial 'del Estado.,
de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

~as reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso
lUCIón CiUe se publicará en el .Boletín Oficial del Estado., por
la q·ue se apruebe la lista definitiva. -

Contra la resolución definitiva podrán los interesa:::os inter
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días hábiles,
ante el Consejo t.:jecutivo del Superior de Investigaciones Cien·
tíficas.

5. Designación, composición y actuación del Tribunal

El Tribunal para juzgar este
e

concurso-oposición será nom
bra~o P?r la C\lmisión Permanente del Consejo Superior de in
vestIgaCIOneS CIentíficas, como órgano de gobierno de la' Enti
d!,-d A~t?noma, Organismo Central y se publicará en el .Bole
tm OfICIal del Estado... Estará compuesto r:::r un Presidente y
c~atro Vocales, unq de los cuales actuará de Secretario. Los
cmco miembros habrán de cumplir alguno de los_ requisitos si-

guientes: Ser Consejero del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas. peri:enecer a la escala de Profesores de Investigación
o Investigadores Cientificos del Consejo Superior de Investiga
ciones Cientificas, ser Catedrático de Universidad o Escuela Téc
nica Sui)prior, ocupar cargo directivo en la estructura del Con
sejo Superior de Investigaciones Cientificas o de sus Patronatos
o Centros. Tres. al menos. de dichos miembros habrán de perte
necer, en situación de activo, a las escalas antes citadas de
personal investigador del Consejo Superior de Investigaciones
Cientificas, siempre eue los haya en la espl;lcialidad correspon
diente o especialidades afines, siendo dos de ellos,- como mini·
mo. Profesores de Investigación.

Al Tribunal se incorporoxá, asímismo, un Vocal representante
de la Dirección General de la Función Pública. Los miembros
del Tribunal deberán abstenerse de intervenir notificándolo al
~residonte del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
cuando concurran cir.cunstancias prevIstas en el articulo 20 de
la Ley de Procedimie lto Administrativo.

Los aspirantes podrán recusar alas miembros del Tribunal
cuando concurran laJ circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. Desarrollo del concllrso-o.oosición y baremo de calificación

El T~'ibunal, una vez c~nstituido, publicará en el .Boletín
Oficial del Estado~, y al menos con quince días hábiles de ante·
lación, la fecha, hora y lugar de presentación de los candidatos
y comienzo de los ejercicios. La presentación de los opositores
se hará en único llamamiento y el orden de actuación será el
que corresponda a la Resolución por la que se pubIiqu~ la 1is~

la de admitidos. No rodrá exceder de ocho meses el tiempo com~

prendido entre la publicación de esta convocatoria y el comien
zo de los ejercicios.

Los anuncios sucesivos se harán públicos por el Tribunal en
10s.1ocales donde se realicen las pruebas. El Tribunal podrá re
querir en cualquier momento a los opositores para que acredi·
ten su identidad. Si durante la celebración do la.s prucblls, lh~l!a·

se a Conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirunj'J5
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclui
rá de las mismas, previa audiencia del propio.interosado. pasán·
dose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.

El concurso-oposición constará de tres ej€n:jci:)~, conforme
al siguiente detalle:

al El primer ejercicio consistirá en la presentación oral por
los candidatos de SLJ méritos y labor cientifica (ba~ada en su
·c:.1rriculum vitae.. ), así corno el do sus puntos de vista acerca
de la investigación Ll la materia- objeto de la plazas. cubrir.
Dicho ej ercicio servirá de basa. para la fase de concurso, con
sistente en una valoración, por el Tribunal, de la formación,
labor científica y méritos de los candi.datos, así como de los
servicios prestado~ en Organismos de investigación de reconocida
solvencia.

b) El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo, por escri
to, durante el tiempo máximo de tres horas, de un tema sacado
a suerte entre un temario, que será entregado simultaneamente
por el Tribunal a todos los opositores el día del comienzo del
primer ejercicio. Dicho temario versará sobre materias' de la
especialidad de que se trate y campos afines. Entre la fecha
de entrega del temario y la de realización de este segundo e:er.
cicio mediará, como mínimo. un pláZO de quince días naturales.
Este ejercicio será leído en sesión pública 'por cada 'opositor.

e) El tercer ejercicio será oral y consistirá en la presen~
tación por el candidato de un plan de investigación, señalando
puntos de partida, finalidades, técnicas adecuadas y cuantos ele
mentos deban combinarse para la ejecución del plan, así lomo
respuesta e las· cuestiones que el Tribunal desee formularle en
relación con el mismo.

El Tribunal puntuará estos eiE:~rcicios corforme al siguiente
baremo:

Primer ejercicio: De cero a quince puntos.
Segundo ejercicio: De cero a diez puntos.
Tercer ejercicio: De cero a diez puntos.

Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda la
exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, en el
que bastarán tres votos adversos para que los opositores puedan
ser excluidos.

7. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribu·
nal publicará la relaciÓn de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas, y ele- 
vará dicha relación a la Comisión Permanente del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas para que ésta elabore la pro·
puesta de nombramiento pertinente. Al propio tiempo remitirá
a dicha autoridad las actas de su actuación, en la última. de
las cuales y a los exclusivos efectos del. párrafo segundo del
artículo 11 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, habrán de fi
gurar, por orden de pu'ntuación todos los opositores oue, habien-·
do superado todas las pruebas, excediesen del número de plazas
convocadas, a fin de que puedan ocupar las mencionadas vacan·
tes, caso de que alguno o algunos de los aspirantes propuestos
no tomen posesión de sus plazas. .
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8. Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acredita
tivos de los requisitos exigidos en la base 2 de la presente convo
catoria. El plazo de presentación de estos documentos sorá de
t:-einta días hábiles, a partir de la publicación de la lista de
aprobado~.

I:n defecto de los documentos concretos acredita ·vos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, ':8 podrán éstas
acreditar por cualquier medio de prueba admir,ible en Derecho.

Los que tuvieran :a condición de funcionarios públicos esta
rán exente::; de justificar documentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que ypendan, acreditando-su condición y cuantas circunstancias
consten en su L~;3. de servicios. .

Quienes dentro· del plazo indicado y salvo los casos e'e fuerza
mayor, no presentaren su documentación, ll..:> podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la respcnsahilidad en la que hubiera podido ¡ncurrirse por fal
sedad en la instancia. En este caso, la autoridad cOr!"8spondien
te formula"'¿ I:ropilesta de nombramientc según orden de puntua
ción, a favor de quien rt. consecuencia de la referida anulación
tuviera cabida en el número de plazas ~convocadas.

9. Nombramiento8

Quien h.ubiera sido propuesto sera nombrado por el Presidente
del Consejo Superior de Investigaciones Científicf'.s, Im'estigador
Científico de dicho Organismo, previlf autorización del üxcelünti
sima señor Ministro' -:) Educación y Ciencia, de conformidad con

, lo dispuesto en el artículo 6. 0 L",l-Estatuto del personal al servi
cio de los Organismos Autónomos. Este nombramiento será publi
cado en el ~Boletin Oficial del Estado-.

10. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo y
cumplir los requisitos exigidos en el apartado el del artículo 15
del Estatuto del personal al servicio de los Organismos Autó
nomos.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investigacio·
nes Científicas podrá conceder, a petición de los interesados,
una prórroga del plazo establecido, que no pcdrá exceder de la
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello
no se perjudican derechos de terceros.

11. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuaciGn del T~·· unal, podrán ser
impugnado.:; por los intere.sndos en los casos y en la forma esta·
blecida en la Ley de Procedi¡niento A:lministr2_tivo.

Madrid, 15 de junio de 1972.-El Presidente, José Luis Villar
Palasí.

RESOLUCION de¿ Tribunal nombrado-al efecto para
juzgar concurso·oposición a pInzas de Colaborado
res Cientificos en la especialidad de «Filologia Grie
ga~ por la que se cita al opositor admitido.

Urn. vez constituído el Tribunal que ha de juzgar concurso·
oposición libre para cubrir plazas dE: Colabomdor Científico del
Consej~ Superior de Investigaciones Científicas, en la especiali
dad de «Filología Griega», con desti~1o en el Instituto ~Antonio

de Nebrija», acordó convocar a los opositores admitidos por Rso·
lución del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, publi·
cado en el, ~Boletin Oficial del Estado_ del 12 de abril de 1972,
para el dla 14 de septiembre de 1972, a las dieciocho horas
en los locales del Patronato «Marcelino Menéndez Pelayo~ (Duque
de Medinaceli, 4), Madrid. El orden de actuación será el mismo
que aparece en la resolución del Consejo. por la que se publi·
ca la lista de admitidos.

Madhd, 7 de julio de 19'12.~El Secretario, Elvira Gangutia
Elícegui.

. RE80LUCl0N del Tribunal nombrado al efecto para
juzgar el concurso-oposición a plfr::u de Colaborador
Científico en la especialidad de «Metafisica~ por la
que se cita al opositor admitido.

En Madrid, en la sede del Instituto «Luis Vives~, de Filosofía,
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Serrano, 127,
a las ,doce horas del día 7 de julio de mil novecientcJ setenta
y ios, se reunió en su sesión cie constitución el Tribunal titu~

lar nombrado para juzgar el concurso~oposiciónpara la provi
sión de una plaza de Colaborador Científico en -la especialidad
de «1',1etafísica~ adscrita al Instituto «Luis Vives~, de Madrid, con·
vacada por resolución del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas.

_El Tribunal quedó constituído integrado por el excelentísimo
senor don Leopoldo Eulogio Palacios Rodríguez, como Presiden-

te; los señores don Gonzalo Díaz Díaz, don Rafael González San
dino, don Manuel Francisco Pérez Lépez, y como Secretario don
José María Artola Barrenechea. '

Abierta la deliberación, se acordó citar a los señores concursan
tes, para su presentación e i-niciación de los ejercicios el día 15
de septiembre del cocriente año, a las dieciocho horas, en la
sede del Instituto ·Luis Vives", Serrano, 127, Madrid.

Igualmellte :;e acordó que el orden de actuación de los seño·
res concursantes sea el mismo que aparece en la. resolución de
admitidos, publicada en el «Boletín Ofic~al del Estado- de 8 de
abril del presente año.

Seguidamente y pa>:a constancia, se extiende la presente Ac·
ta, en la q'~e, como Secretario, certificO y firmo, con el visto
bueno del sAñar Presidente.

Madrid. "1 de julio de 1972.-El Secretario, José Maríil Arto
la Barrenechea.

MINISTERIO DE TRABAJO
RF:SOLUCION de la Dirección G"eneral del Insti
tuto Español de Emigración por la que se desestima
el recurso de reposición -interpuesto por doña Ma
ría José Bedia Trueba.

Visto el reCt;rso de reposición previo al contencioso-adminístra
tivo interpuesto por doña María J(¡:A Bedia Trueba, que presta sus
servicios como Auxiliar eventual en la Delegación Pro'. incial del
~ ;ituto en Santander, contra la Resolución de la. DirElcción Ge·
neral de 2 c~e mayo último, publicada en el ..Boletín Oficial del Es·
Lado" de 1::: .siguiente, en virtud de la cual fué excluida de la lista de
aspirantes admitidos al concurso-oposición convocado para pro
veer cuarente y siete plazas del Cuerpo Admlnistrativo del Insti
tuto en las Delegaciones Provincíales, y en base de los resultandos
y considerandos establecidos en el expediente incoado al efecto,

Esta Dirección General ha resuelto desestimar el· antedicho
recurso de reposición, confirmando en su; propios términos la Re
solución recurrida.

Contra esta Resolución' se podrá interponer recurso canten·
cioso-administrativo ante el Tribunal Supremo dentro del plazo
de dos meses.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde ay. S.
Madrid. 20 de junio de 1972.-EI Director general, Antonio

J. Garda Rodríguez-Acosta.

Sr, Subdirector general del Instituto.

RESOLUCION de· la Dirección General del Institu
to Español de Emigración por la que 8e desestima el
recurso de reposición interpuesto por don Tomds
Moraleda Ibáñez, funcior..·ario del Cuerpo Auxiliar.

Visto el recurso de reposición previo al contenciosd~ndminis·

trativ:o interpuesto por don Tomás Moraleda Ibáñez, funcionario
del Cuerpo Auxiliar delInstituto Español de Emigración, contra la
Resolución de la Dirección General de 2 de mayo ultimo, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado lO de 12 siguiente, en virtud de la.
cual fUe excluído de :.1- lista de aspirantes a~~__:.itidos al conCU~"::::J

oposición convocado para proveer cuarente y seis plazas-el Cuer·
po Administrativo del Organismo en las OficilJas Centrales, y en
base de los Resultandos y Considerandos establecidos en el expe
diente incoado al efecto,

Esta Dirección General ha resuelto desestimar el antedicho
re ::urso de reposicién, confirmando en sus propios términos la.
Resolución recurrida,

Contra esta Resolución se nodr:'. interponer recurso canten·
cioso-administrativo ante el Tribunal Supremo dentro del plazo da
dos meSes.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios gl~~i~e a V. S.
Madrid, 20 de iunio de 19'12.-El Director general, Antonio

J; García Rodríguez-Acosta.

Sr. Subdirector gerreral del Instituto Español de Emigración.

RESOLUCION de la Dirección General del Institu·
to Español de Emigración por la que se desestima
el recurro de reposición interpuesto por doña María
Isabel Varala García.

Visto el recurso de reposición previo al contencioso-administra
tivo interpuesto por doña María Isabel Varela García, que presta
sus servicios como Auxiliar eventual de la Delegación Provincial
del Instituto en Las Palmas de Gran Canaría, ct.tra la. Resolución
de la Dirección General de dicho Organismo de fecha 2 de mayo


